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ACTA 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
 

Bucaramanga, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Téngase por contestada la demanda en término por la demandada Blanca Cecilia 

Maldonado de Silva, y como quiera que ésta por intermedio de su apoderada 

judicial propuso excepciones procede el Despacho a CORRER TRASLADO a la 

parte actora de éstas por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre 

las mismas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad 

con lo señalado en el numeral 1 del Artículo 443 del C.G. del P. 

 

Por secretaría remítase a la parte demandante y a su apoderada vía correo 

electrónico los archivos PDF, contentivos del escrito de excepciones obrante a 

ítem 20 del expediente digital, cuyo traslado se corre dentro del presente proveído, 

acto que se deberá realizar inmediatamente se notifique el presente auto por 

estados.  

 
 
NOTIFIQUESE1, 

                                                             
1  El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.43 del 03 de mayo de 2022.  

Firmado Por:

 

 

Julian Ernesto Campos Duarte

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 024

Bucaramanga - Santander
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